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Visto el informe secretarial que antecede, y virtud del curso procesal el 
Despacho DISPONE:  
 

1. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 
renuncia presentada por ARFI ABOGADOS representando para este 
asunto por el abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, quien fungió 
como apoderado de la entidad demandante, la cual tiene efectos a 
partir de la fecha. (Archivos #12). 

 
2. Teniendo en cuenta la documental allegada mediante la cual 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTOTUYA S.A cedió sus derechos 
a NOVARTEC S.A.S (Archivo 13), el Despacho, dispone:  

 
ACEPTAR la cesión de derechos realizada por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTOTUYA S.A a favor de NOVARTEC S.A.S, dentro 
del presente asunto.  
TÉNGASE para todos los efectos como demandante en el presente 
asunto a NOVARTEC S.A.S. 
 

3. Reconózcase personería adjetiva a la abogada ADRIANA PAOLA 
HERNÁNDEZ ACEVEDO, como apoderada de la parte demandante. 
 

4. Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 
despacho judicial y al estar ajustada a derecho, se imparte su 
APROBACIÓN.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 151 de 16 de noviembre de 2022 
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